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Bogotá D.C., ------------------------------- de dos mil veinte (2020) 1. 

 

Ref. Verbal Nro. 11001-40-03-047-2021-00747-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente:  

 

1. ACLARAR si lo que pretende es iniciar una acción reivindicatoria o un proceso ejecutivo con 

su debida certificación, así mismo deberá ALLEGAR poder especial para iniciar la acción, 

IDENTIFICANDO el asunto o en su defecto el título ejecutivo que se pretenden tener como base de 

la ejecución, el monto que se quiere cobrar y su fecha de exigibilidad, por cuanto el poder especial que 

acompañe la demanda para iniciar el proceso, debe tener determinado claramente el asunto, de modo que 

no pueda confundirse con otros. (Artículo 84 numeral 1 del Código General del Proceso en concordancia 

con el 74 ibídem). Indicando la dirección de correo electrónico del apoderado judicial, la cual deberá coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados, según lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de 

20202  

 

En caso de ser otorgado mediante mensaje de datos, de acuerdo con lo dispuesto en el inciso 1 del 

artículo 5 del Decreto 806, debe acreditar que así fue conferido. 

 

2. Por lo anterior, deberá ACLARAR Y ADECUAR los hechos y la demanda, con base en la 

acción que pretende iniciar, de conformidad con lo normado en los numerales 4 y 5 del artículo 82 del 

Código General del Proceso.  

 

3. MANIFESTAR bajo la gravedad del juramento que no existe otra acción en curso con base 

en los mismos hechos y pretensiones. 

4º  ESTÍMESE bajo juramento y en forma razonada los perjuicios y frutos civiles aducidos en 

las pretensiones de la demanda, de conformidad con lo previsto en el artículo 206 del Código General del 

Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Felipe Andres Lopez Garcia 

Juez Municipal 

Civil 047 

                                                 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 061 de 2 de octubre de 2020 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 
2020. 
2 Artículo 5. Poderes: (…) En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 
inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
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